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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 5 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en Jaén, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 18 de abril de 
2002, de la comisión Provincial de ordenación del Territorio y urbanismo de Jaén, sección urbanismo, 
referente al expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
ordenación del Territorio y urbanismo, esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de 18 de abril de 
2002, de la comisión Provincial de ordenación del Territorio y urbanismo de Jaén, sección urbanismo, referente 
al expediente administrativo de la Modificación Puntual de las normas subsidiarias en la ue núm. 11 de la 
carolina, Jaén.

conforme establece el artículo 41.2 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística 
de Andalucía, el presente expediente ha sido inscrito en el Registro Autonómico de instrumentos urbanísticos de 
Andalucía con el número 7067.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación 
urbanística de Andalucía, se hace público el contenido de:

- la Resolución de 18 de abril de 2002, de la comisión Provincial de ordenación del Territorio y 
urbanismo de Jaén, sección urbanismo, referente al expediente administrativo de la Modificación Puntual de las 
normas subsidiarias en la ue núm. 11 de la carolina (Jaén).

AneXo i

la comisión Provincial de ordenación del Territorio y urbanismo, en sesión celebrada el día 18 de abril 
de 2002, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

examinado el expediente administrativo relativo a la Modificación Puntual de las normas subsidiarias del 
término municipal de la carolina incoado y promovido de oficio por su Ayuntamiento, y elevado a la comisión 
Provincial de ordenación del Territorio y urbanismo en virtud de lo dispuesto en los arts. 114, 118.3.a) y 128.1 
del vigente Texto Refundido de la ley sobre el Régimen del suelo y ordenación urbana, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1/92, de 26 de junio, declarado vigente como derecho propio de la comunidad Autónoma 
Andaluza en virtud del artículo único de la ley 1/97, de 18 de junio (BoJA núm. 73, de 26 de junio), de 
conformidad con los siguientes:

A n T e c e D e n T e s

Primero. Que el Ayuntamiento Pleno de la carolina con la mayoría absoluta legal, previo informe 
preceptivo del sr. secretario de la corporación, aprobó inicialmente el presente expediente, sometiéndolo a 
información pública en el Boletín oficial correspondiente y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia.

segundo. Que tras la información pública, sin haberse formulado alegaciones, el Ayuntamiento Pleno, 
con la mayoría absoluta legal, aprobó provisionalmente el expediente, elevándolo, una vez diligenciado por 
el secretario de la corporación, a la comisión Provincial de ordenación del Territorio y urbanismo para su 
Resolución.

FunDAMenTos leGAles

Primero. consiste la modificación en la subdivisión de la unidad de ejecución núm. 11, al objeto de 
hacer posible su actuación, a la vez que se altera el trazado de la calle Puente de los cinco ojos para reajustarla 
al trazado existente por considerarse más adecuado. igualmente se afecta a la ordenanza 10, industrial, 
estableciéndose la categoría 1.ª, a efectos de compatibilidad de usos, y en el ámbito de la manzana situada 
junto a la piscina municipal y ferial, al objeto de posibilitarse los usos dotacionales de reunión y espectáculo 00
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entendiéndose la presente modificación justificada por su interés público y general, sin que por otra parte afecte 
a otras determinaciones de las normas subsidiarias.

la presente modificación mantiene las condiciones de edificabilidad y el núm. máximo de viviendas 
iniciales, no afectando a la estructura general y orgánica del territorio, ni a los sistemas generales o espacios 
libres, siendo mínima la incidencia sobre la ordenación y estructura urbana prevista en las mismas.

segundo. Que en la formulación y tramitación del expediente se han observado las prescripciones del 
Texto Refundido de la ley sobre el Régimen del suelo y ordenación urbana (aplicable como derecho propio de 
la comunidad Autónoma Andaluza en virtud del artículo único de la ley 1/97, de 18 de junio), Reglamento de 
Planeamiento y vigentes normas subsidiarias de la carolina.

Vistos los informes técnicos de la Delegación Provincial, en virtud de lo estipulado en el Decreto 77/94, 
de 5 de abril, en relación con el art. 118.3.a) del citado Texto Refundido, incorporado como derecho propio de la 
comunidad Autónoma Andaluza en virtud del artículo único de la ley 1/97, de 18 de junio, procede:

1.° Aprobar definitivamente el expediente relativo a la modificación puntual de las normas subsidiarias 
del término municipal de la carolina, incoado y promovido de oficio por su Ayuntamiento, por cuanto sus 
determinaciones son acordes con el Texto Refundido de la ley sobre el Régimen del suelo y ordenación urbana 
(aplicable como derecho propio de la comunidad Autónoma Andaluza en virtud del artículo único de la ley 1/97, 
de 18 de junio), Reglamento de Planeamiento urbanístico y vigentes normas subsidiarias de la carolina.

2.° el presente Acuerdo se publicará en el Boletín oficial de la Provincia de acuerdo con lo previsto en 
el art. 30 del Decreto 77/94 y arts. 124.1 y 131 del Texto Refundido de la ley sobre el Régimen del suelo y 
ordenación urbana, y se notificará al Ayuntamiento y demás interesados.

contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer a partir del día siguiente de 
la notificación o su publicación recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-Administrativo 
del Tribunal superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 10 y 46 de la ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

en Jaén, 19 de abril de 2002, el Vicepresidente de la comisión, Manuel Fernández Rascón.

este instrumento de Planeamiento ha sido inscrito en el Registro de instrumentos urbanísticos de 
Andalucía, con el número 7067.

Jaén, 5 de octubre de 2016.- el Delegado, Juan eugenio ortega Rodríguez.
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